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Redacción editorial

Se publica el Convenio entre España y
Andorra para evitar la doble imposición en
materia de impuestos sobre la renta y prevenir
la evasión fiscal

Convenio entre el Reino de España y el Principado de Andorra para evitar la doble imposición 

en materia de impuestos sobre la renta y prevenir la evasión fiscal y su Protocolo, hecho "Ad 

Referéndum" en Andorra la Vella el 8 de enero de 2015. (BOE núm. 292, de 7 de diciembre de 

2015)

El Reino de España y el Principado de Andorra, deseando promover el desarrollo de sus relaciones

económicas y mejorar la cooperación en materia fiscal, y con la intención de concluir un Convenio

para evitar la doble imposición con respecto al impuesto sobre la renta, sin generar oportunidades

para la no imposición o la imposición reducida a través de la evasión o elusión fiscales, firman el

presente Convenio.

Este Convenio permanecerá en vigor hasta su denuncia por uno de los Estados contratantes.

Cualquiera de los Estados contratantes podrá denunciar el Convenio, por conducto diplomático,

mediante notificación escrita remitida al efecto al menos con seis meses de antelación al final de

cualquier año civil qu ...
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